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Aporte de Salto Grande
al Sistema Eléctrico Nacional1.
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En este trabajo se busca refleja la evolución de la remuneración 
los excedentes y las regalías del complejo hidroeléctrico Salto 
Grande y su aporte a las arcas provinciales.
La represa ubicada en concordia aportó un 2,9% de la 
generación eléctrica nacional  y un 13,9% de la generación de 
fuente hidroeléctrica. La potencia generada fue de 4.180GWh 
en 2025.
Asimismo, la represa opera un cuadrilátero binacional de 350 
km de líneas en extra alta tensión - EAT de 500 Kv, con la 
capacidad de transportar 2.000 MVA, y posee cuatro  sub-
estaciones transformadoras con una potencia de 
transformación instalada de 1.300 MVA.
Además posee un rol clave brindando el servicio de regulación 
de frecuencia, que permite estabilizar el sistema por las 
variaciones que se pueden producir entre la generación y la 
demanda.
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La estructura de ponderaciones para las canastas ha sido 
determinada de manera tal que refleje las proporciones de 
gasto de consumo de los hogares que pertenecen a cada 
región, con base en la Encuesta de Gastos e Ingresos de los 
Hogares 2004/05. El relevamiento de precios está distribuido en 
39 aglomerados urbanos de todas las provincias del país.

La variación del IPC de diciembre de 2025 con respecto al 
mismo mes del año 2024, informada por el INDEC en enero de 
2026, acumuló en el año una variación de 31,5 %. Por otra parte, 
se toma el incremento salarial promedio registrado en los 
cuatro escalafones que integran el recurso humano de la Salud 
Pública de la provincia: carrera profesional, carrera de 
enfermería, carrera de agentes sanitarios y escalafón general, 
que se desempeñan en el PNA. Los porcentajes de incrementos 
que se muestran a continuación son aproximaciones, en virtud 
de que, por ejemplo, en los titulares y con cargos de 
estabilidad, los medios aguinaldos percibidos en diciembre de 
2025 fueron exactamente del mismo valor monetario que los de 
junio del mismo año.
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Remuneración,
gastos y excedentes3.

Salto Grande no percibe la totalidad de la remuneración 
establecida en la Res. SE 483/2025 (vigente a diciembre 2025) 
para sus gastos de operación y mantenimiento. 

Del concepto de potencia recibe el 100%, mientras que de la 
energía sólo percibe el 50%. 

Con el restante 50% del concepto de energía, sumado a 
ingresos por Regulación de Frecuencia deben afrontar pagos 
como la Indemnización a ribereños, gastos CAMMESA y regalías. 

Si hay un remanente, se pagan los denominados “excedentes”.
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Evolución
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27,9%*

Por NO-2025 107458052-APN-MEC de fecha 26/9/2025 se 
otorgo un aumento del 0,5% para la generación sin contrato 
con excepción de Salto Grande que le otorgaron 27,85%. Esta 
decisión discrecional del gobierno nacional permitió la 
recuperación de la remuneración en término reales e 
indirectamente el mayor arribo de recursos a la provincia.
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La provincia de Entre Ríos, esta adherida al régimen de regalías 
en especie (Resolución 20/2017 de la Secretaría de Energía y 
1/2019) que establece que los agentes distribuidores del Sector 
Público Provincial podrán recibir un descuento en la factura de 
hasta un 30% de la energía generada al precio medio del 
Agente Distribuidor o lo que le corresponde por regalías. En el 
caso de Entre Ríos tiene un convenio especial donde se 
depositan las regalías a la Secretaria de Energía de Entre Ríos.

✓A través de la Res. SE Nº588/2025 de fecha 23 de diciembre 

de 2025  habilita a que cualquier distribuidor “que actúe como 
prestador del servicio público de distribución de energía 
eléctrica  pueda ser designado por la provincia titular del 
derecho de cobro de la regalía” antes estaba habilitado sólo 
para las Distribuidoras Provinciales. 



✓ A su vez aumenta el porcentaje de cobro de regalías en 

especie  pasa del 30% al 50% de la demanda de distribuidor.

✓ La metodología que establece CAMMESA para el calculo es: 

el 12% del 50% de la energía generada de Salto Grande son 
regalías (es decir un 6%). De ese 6%, el 70% corresponde a 
Entre Ríos y el restante 30% a Corrientes.
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